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Departamento de Educación, Cultura

y Deporte


PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO

(Aprobado por el Consejo Escolar el día 3 de febrero de 2.010)
1. PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO

CARÁCTER Y ENTORNO DEL CENTRO

El INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA "MIRALBUENO" es un Centro Docente Público.

Nuestro Centro está situado en la zona oeste de la ciudad, que corresponde a un área de expansión demográfica según se ha puesto de manifiesto en los últimos años. Está enclavado en un área caracterizada por ser en ella mayoritarias las nuevas edificaciones y por estar dotada, desde el punto de vista urbanístico, de aquellos elementos que facilitan el desarrollo de la vida diaria.

Inspiran su quehacer educativo los derechos constitucionales a la educación, de libertad de cátedra y de participación en el control y gestión del Centro, 

Por su propio carácter de Centro Público es un centro de carácter pluralista cuyas actividades se desarrollan dentro de una neutralidad ideológica contraria a cualquier tipo de discriminación.

En cuanto centro docente su actividad educativa se orientará a la consecución de los fines establecidos en la legislación:

a) Nivel personal:

-  El pleno desarrollo de la personalidad del alumno

- La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia.

b) Nivel académico:

- La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.

- La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.

c) Nivel social:

- La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de España.

- La preparación para participar activamente en la vida social y cultural.

- La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos. 

SEÑAS DE IDENTIDAD

a) Neutralidad.

El Centro, como parte de un Sistema Público basado en el pluralismo, la libertad ideológica y religiosa de los individuos y la aconfesionalidad del Estado, será ideológicamente neutral. Esta neutralidad impone a todos los docentes y miembros de la Comunidad Educativa la renuncia a cualquier forma de adoctrinamiento ideológico.

Ninguna autoridad del Centro impondrá una orientación ideológica que implique un enfoque determinado en ninguno de los ámbitos de la docencia, puesto que la organización de las enseñanzas reconoce el derecho de los padres a elegir para sus hijos la organización religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. El Instituto será aconfesional respecto a todas las religiones. Será norma y actitud de todos los integrantes de la Comunidad Educativa el respeto a todas las creencias.

b) Pluralismo.

A partir del reconocimiento del pluralismo ideológico y político como valor fundamental y requisito de un sistema democrático, el Centro garantizará la libertad de conciencia y la de pensamiento, el derecho a una información veraz y el respeto mutuo en cuanto a opiniones. Nadie podrá ser obligado a declarar o manifestarse sobre su ideología, religión o creencias.

c) Libertad.

Tanto la labor educativa del Instituto como la convivencia en el mismo, se desarrollarán en un marco de respeto a la libertad de todos sus miembros. Esta libertad debe ser entendida como una proyección de la libertad ideológica y religiosa y del derecho a expresar y difundir libremente pensamientos, ideas u opiniones.

La protección de libertades públicas y derechos fundamentales deberá entenderse de acuerdo a la Declaración de los Derechos Humanos, tal y como dispone la Constitución Española en su Art. 10. Teniendo en cuenta que la enseñanza es una actividad sistemática y continuada, se garantizará el derecho de quienes lleven a cabo personalmente la labor docente a desarrollarla con libertad, orientando su actividad hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana, en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

El Centro garantizará la libertad de cátedra del profesor, que le faculta para desarrollar su actividad en los términos que él juzgue más adecuados, con arreglo a criterios serios y objetivos, sin convertirse en apologista de ideario alguno ni transformar su enseñanza en propaganda o adoctrinamiento, subordinando a ello las exigencias que el rigor científico impone a su labor.

La defensa de la libertad implica el reconocimiento del individuo para elegir entre las diversas opciones vitales que se le presenten, de acuerdo con sus propios intereses y preferencias.

d) Tolerancia y dignidad.

El Instituto considerará valores fundamentales para el desarrollo de sus actividades la libertad, la justicia, el pluralismo, el respeto a la dignidad humana, la ausencia de discriminación y la tolerancia.

Consideramos la dignidad como un valor espiritual y moral inherente a la persona, que se manifiesta singularmente en la autodeterminación consciente y responsable de la propia vida, y que lleva consigo el mismo reconocimiento para los demás y la exigencia del respeto mutuo.

Se garantizará el derecho al honor y la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. El conocimiento que de datos personales o familiares tuviera cualquier miembro de la Comunidad Educativa sólo podrá ser efectivo en tanto en cuanto puedan afectar al proceso educativo, y con las oportunas cautelas y reservas.

e) Igualdad.

El Centro garantizará el derecho de todos a recibir un trato igual, sin que puedan establecerse diferencias por razones de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que implique discriminación. En las situaciones en las que sea procedente un trato diferenciado, éste se realizará con la finalidad de corregir desigualdades personales de hecho, que dificultan el aprendizaje, atendiendo siempre a la diversidad de intereses, motivaciones y capacidades del alumnado. En ningún caso dicho trato puede atentar contra las libertades y derechos reconocidos constitucionalmente.

El derecho subjetivo a obtener un mismo trato implica la obligación de llevarlo a cabo sin diferencias, a menos que éstas estén fundadas en la necesidad de corregir discriminaciones previas.

f) Capacidades y hábitos.

La actividad educativa y docente tendrá como objetivos desarrollar en el alumnado el afán de conocimiento, la capacidad de análisis de la realidad, la búsqueda de informaciones objetivas, la valoración de las diversas perspectivas, el espíritu crítico y reflexivo, la capacidad de decisión y el aprendizaje de la sistematización científica.

Junto a la adquisición de hábitos intelectuales que compaginen la profundización con la globalización de los conocimientos, se insistirá en la formación de una actitud de formación permanente que les permita acercarse progresivamente al reconocimiento de la realidad con su complejidad y cambios y así adoptar posturas conscientes y libres.

Se promoverán hábitos de orden, respeto y buen trato, a través del conocimiento y puesta en práctica de las normas sociales adaptadas convenientemente, como parte de un ambiente propicio para el estudio, la educación y la convivencia. El buen uso y cuidado del material común, así como el respeto a bienes y pertenencias de los demás, formarán parte de estas normas de convivencia. La colaboración en el aprendizaje, la ayuda mutua y la participación en trabajos comunes, fomentarán una actitud cooperativa y solidaria frente al exceso de competitividad.

g) Paz y solidaridad.

Para lograr en el alumnado una formación positiva ante la paz y la solidaridad se profundizará en el conocimiento de la realidad social del mundo, con sus diferencias, carencias y situaciones injustas, así como en las causas y orígenes de las mismas.

Se fomentará la participación en campañas de sensibilización sobre la cooperación con los países en desarrollo, así como la formación de hábitos de solidaridad a partir de las necesidades más cercanas.

h) Calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus condiciones o circunstancias.

i) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación, y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que se deriven de discapacidad.

j) Transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

k) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, a lo largo de toda la vida.

l) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y la sociedad.

m) El esfuerzo individual y la motivación del alumno.

n) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad.

o) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a la Comunidad de Aragón, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

p) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los centros docentes.

q) La educación para la prevención de los conflictos, y para la resolución pacífica de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

r) El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades, y el fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

s) Considerar la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

t) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en la programación y organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO

Desde el marco de la Constitución Española, en su artículo 27 y de las sucesivas leyes educativas, nos proponemos los siguientes objetivos:

-Fomentar el pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.

-Potenciar que el alumnado, de un modo progresivo, asuma responsabilidades en su propia educación y adquiera hábitos de análisis y ponderación en el desarrollo de su capacidad de tomar decisiones.

-Estimular, tanto entre los alumnos como entre el profesorado, la curiosidad científica y humanista, la investigación individual y en grupo y el desarrollo del sentido crítico, promoviendo una actitud de formación permanente y mentalidad abierta frente a las novedades en lo que respecta al conocimiento de la realidad.

 -Proporcionar métodos de análisis de la realidad, desarrollando la capacidad de situarse en diversos puntos de vista y valorar las argumentaciones de esas perspectivas.

-Impulsar una educación integral de la persona que atienda y desarrolle todas las capacidades y habilidades (no sólo las intelectuales) del alumnado.

-Promover la orientación educativa y profesional, tanto para la elección de estudios, como para futuras actividades laborales.

-Impulsar la integración de todos los alumnos -especialmente la de aquéllos que, por su características especiales, puedan encontrar mayores dificultades o ser menos aceptados- en sus respectivos grupos de referencia, promoviendo en todas las actividades el respeto alas personas y a sus opiniones y creencias.

-Atender a la diversidad de los alumnos, poniendo la atención individualizada a cada persona por delante de la fidelidad casi mecánica a unos programas que se hubieran podido establecer antes de conocer a los alumnos, sus capacidades y habilidades.

-Alentar la adquisición de hábitos de asistencia regular y puntual a las actividades docentes, con una actitud de trabajo y participación activa.

-Promover hábitos de respeto a las instalaciones del Centro, mobiliario y material educativo como expresión de la valoración de lo común y público, así como las pertenencias de los demás.

-Avivar la adquisición de hábitos de lectura crítica de todo tipo de textos, ayudando a separar y distinguir lo que son informaciones objetivas de lo que corresponde a juicios de valor.

-Instar a la realización de experiencias interdisciplinares que, contemplando e interpretando una misma realidad desde los diversos campos del conocimiento y el saber, nos vayan llevando a una percepción cada vez más globalizada de la realidad.

-Favorecer y fomentar la participación en actividades complementarias de carácter cultural, deportivo, asociativo, recreativo... ,como medio para una mejor formación.

-Estimular actitudes de solidaridad mediante el conocimiento de la realidad social, la participación en campañas y la contribución a las ayudas para colectivos necesitados.

-Propiciar el conocimiento de las instituciones europeas y la adquisición de un espíritu democrático universalista a través de intercambios y participando en los proyectos de la Unión Europea, destinados a la Educación Secundaria.

-Impulsar acciones que posibiliten y favorezcan la apertura del Centro al exterior, no sólo a la realidad más cercana de nuestra ciudad o de nuestra Comunidad Autónoma, sino también en la aceptación de alumnos y alumnas de otros países.

-Dinamizar la relación del personal de Administración y Servicios en la vida del centro. 

-Proporcionar al alumnado de Formación Profesional una enseñanza de calidad para su formación integral, que le permita adquirir el bagaje necesario para una adecuada inserción social y profesional.

-Respaldar la relación y colaboración entre el Centro y la Asociación de Madres y Padres de alumnos, así como la coordinación con los Colegios Públicos adscritos al Instituto.

-Mantener fluidas relaciones con las Empresas colaboradoras para la Formación en Centros de Trabajo.

2 CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO Y NECESIDADES QUE NOS PLANTEA NUESTRA IDEA DE CALIDAD DE ENSEÑANZA.  
Las características de este barrio, como las de otros que circundan la ciudad, son rurales, y a la vez, urbanas. Un quince por ciento de la población vive en torres. El núcleo del Barrio, que podríamos llamar urbano, está dividido en dos partes. La mayor se sitúa junto al Ayuntamiento, Centro Escolar e Iglesia. La otra - “Barrio de Abajo” -, dista aproximadamente un kilómetro. Este Barrio se encuentra en una de las áreas de expansión urbana de Zaragoza y por ello la construcción está creciendo, de forma considerable, en los últimos años. Esta tendencia va a marcar el futuro inmediato. Respecto al tipo de vivienda, predomina la unifamiliar sobre la de bloques. Entre las unifamiliares, un alto porcentaje son de las llamadas parcelas, ocupadas por familias con un nivel socioeconómico medio/bajo. En los últimos años se han construido un buen número de viviendas adosadas, debido a la tendencia del barrio a convertirse en zona residencial, destinadas a familias con un nivel socioeconómico medio o medio/alto. La calidad de vida que ofrece la zona podemos calificarla como buena, debido, entre otros aspectos, a los servicios con que cuenta el barrio y al entorno natural del mismo. Como servicios sociales, podemos destacar los siguientes:
· Centro de Salud  
· Centros de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, tanto públicos como privados.
· Biblioteca y Ludoteca públicas.
· Pabellón polideportivo y multiusos. Casa de Juventud.  
· Piscinas y zonas deportivas municipales.  
· Clubes y campos de fútbol y béisbol.  
· Club de jubilados.  
· Residencias de ancianos.    
Podemos constatar la existencia de numerosas actividades culturales, asociativas y religiosas. Además de la Parroquia Católica, existe otro centro de la Iglesia Cristiana de Filadelfia, al que acude un importante número de personas pertenecientes al grupo étnico de raza gitana que reside en el barrio.  
El nivel socioeconómico y cultural de la población es muy diverso. Coexisten familias con un status económico medio o medio/alto, con otras de nivel bajo o muy bajo.  
No hay problemas reseñables respecto a seguridad o convivencia pero si que se da una falta de integración en algunas familias de raza gitana, que generan repercusiones sociales y educativas. 
Miralbueno, en sus orígenes un barrio rural, ha pasado a convertirse en muy corto espacio de tiempo en un distrito urbano con una población media mucho más joven que años atrás. Ha sido tal el desarrollo urbanístico que, de los 3.500 habitantes desde hace cuatro años, se ha pasado a 7.500 en la actualidad, y se espera que a corto plazo oscile entre los 15.000 y los 18.000.

HISTORIA DEL I.E.S. MIRALBUENO
El Instituto de Educación Secundaria Obligatoria Miralbueno está ubicado en una parcela de aproximadamente 3 Has , en la calle Vistabella Nº 8 del antiguo barrio rural de Miralbueno, hoy distrito de Zaragoza, muy próximo a la carretera del aeropuerto y en un barrio en expansión que en los últimos años ha cambiado radicalmente su fisonomía y por ende la economía predominante ha pasado de rural a residencial.
Su creación data de 1.966 como Centro Sindical Nº 8 de Formación Profesional Acelerada, De este tipo de formación nos da idea su construcción en pabellones y naves de tipo industrial dispersa y con apenas aulas, las existentes así como laboratorios, gimnasio, etc, se han ido habilitando en almacenes, cocina y comedor, etc, con la mayor dignidad posible. Otros edificios se han adaptado para despachos, departamentos y salas de reuniones, como la casa del director. 

Con la desaparición del sindicato vertical y posteriormente de la A.I.S.S, organismo dependiente de Presidencia del Gobierno, y por el nuevo impulso que se dio a la formación profesional se crea el Instituto de Formación Profesional Miralbueno. En ese momento se realizaron las adaptaciones anteriormente citadas y se ubicaron cuatro familias profesionales, y con posterioridad una más, hostelería, que todavía perviven, con las adaptaciones y cambios de nombres que las distintas leyes educativas han impuesto.

La L.O.G.S.E. trajo un nuevo concepto de instituto que unificó toda la educación secundaria y produjo en este instituto un gran cambio. Se adaptaron talleres, se reformaron otros, y se construyó un nuevo edificio de aulas preparado para las nuevas enseñanzas.

Hoy en día el I.E.S. Miralbueno, tiene tres edificios dedicados a aulas; uno para oficinas, cafetería de alumnos, departamentos, tutorías, salas de juntas y salón de actos; otro que además de la biblioteca están el laboratorio de Física y Química, aula de alojamiento, y gimnasio, y a ambos lados de un pasillo exterior cubierto, los distintos talleres de las cinco familias profesionales y de mantenimiento. Posee amplias zonas verdes y pistas polideportivas.

Nos encontramos en un barrio en plena transformación que en poco tiempo ha pasado de una economía netamente rural con poblamiento disperso, torres diseminadas, a un barrio de tipo residencial que ha propiciado que de tener adscrito un colegio, Julián Nieto Tapia, con posterioridad un segundo, Gustavo Adolfo Becker de Garrapinillos, se esté construyendo uno nuevo, además de completarse el anterior en dos vías. Todo ello puede producir que en pocos años el centro pase de tener una E.S.O. muy reducida y un bachiller casi testimonial, y una F.P. que aportaba la gran mayoría de los alumnos, a un centro mas normalizado con tres o cuatro vías de E.S.O. y al menos dos bachilleres completos.

Otro punto en que  puede propiciar un impulso al centro y su definitiva integración en el barrio es que el curso 2006-07 se tomó el acuerdo en claustro y consejo escolar de asumir el bilingüismo en inglés como continuidad del programa British Council, que ya había aprobado el CEIP Julián Nieto Tapia. 

El alumnado de E.S.O. proviene casi en su totalidad de Miralbueno y Garrapinillos, con todas sus urbanizaciones, torres y la base aérea. Por ello disponemos de tres rutas de transporte escolar, que en cierto modo dificulta la realización de algunas actividades, apertura del centro por las tardes, etc. En el caso de la Formación Profesional la procedencia de los alumnos es muy variada, siendo la de los dos barrios mínima. Al tener familias profesionales con ciclos que se imparten en exclusiva en la provincia e incluso en la comunidad autónoma, nos encontramos con alumnos de cualquier barrio o población más o menos alejada, e incluso de comunidades limítrofes, Navarra, Castilla la Mancha, Cataluña, Castilla y León, etc.

3 ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTEN.
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4 PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

PROGRAMA DE REFUERZO ORIENTACIÓN Y APOYO

El PROA (Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo), concebido como un proyecto de cooperación territorial entre el Ministerio de Educación y Ciencia y las Comunidades Autónomas, pretende abordar las necesidades asociadas al entorno sociocultural del alumnado mediante un conjunto de programas de apoyo a los centros educativos.

La situación de desventaja educativa de algunos alumnos tiene a menudo su origen en circunstancias de carácter personal o sociocultural, asociadas con frecuencia a situaciones de riesgo o marginación en el entorno en el que viven. Por otro lado, para lograr una educación de calidad para todos, se requiere el esfuerzo tanto de los miembros de la comunidad educativa directamente implicados, como del entorno social en el que se desarrolla la educación. Así pues, la educación es cada vez más una responsabilidad colectiva, desarrollada a lo largo de toda la vida y con una fuerte influencia del contexto territorial y social en el que se vive.

El PROA ofrece recursos a los centros educativos para que, junto a los demás actores de la educación, trabajen en una doble dirección: contribuir a debilitar los factores generadores de la desigualdad y garantizar la atención a los colectivos más vulnerables para mejorar su formación y prevenir los riesgos de exclusión social. Se persiguen tres objetivos estratégicos: Lograr el acceso a una educación de calidad para todos, enriquecer el entorno educativo e implicar a la comunidad local.

PROGRAMA DE EDUCACIÓN COMPENSATORIA

Es un programa que intenta garantizar el acceso, la permanencia y la promoción en el sistema educativo del alumnado en situación de desventaja social.

Promueve la igualdad de oportunidades en  educación  a  todos los niños, jóvenes y adultos. Prestando atención preferente a aquellos sectores  más desfavorecidos mediante la articulación de medidas que hagan efectiva la compensación de las desigualdades de partida. 

Facilita la incorporación e integración social y educativa de todo el alumnado, contrarrestando los procesos de exclusión social y cultural, desarrollando actitudes de comunicación y de respeto mutuo entre todos los alumnos independientemente de su origen cultural, lingüístico y étnico. 

Potencia los aspectos de enriquecimiento que aportan las diferentes culturas, desarrollando aquellos relacionados con el mantenimiento y difusión de la lengua y cultura propia de los grupos minoritarios

Fomenta la participación de los diferentes sectores de la comunidad educativa y del resto de los estamentos sociales para hacer efectivo el acceso a la educación y a la sociedad en igualdad de oportunidades y para facilitar la incorporación de las familias provenientes de otras culturas o con especiales dificultades de integración social.

Impulsa la coordinación y la colaboración  con otras administraciones, instituciones, asociaciones y organizaciones sin fines de lucro para la convergencia y desarrollo de las acciones de compensación social y educativa dirigidas a los colectivos en situación de desventaja.

PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN

La enseñanza obligatoria que el sistema educativo establece, persigue dos finalidades fundamentales: ofrecer una formación básica común y crear las condiciones para una enseñanza personalizada que nos remite al concepto de atención a la diversidad, lo cual implica tener en cuenta tanto las características individuales (capacidades, intereses y motivaciones) de los alumnos, como las estrategias y actuaciones educativas más adecuadas. El concepto de atención a la diversidad pone el énfasis en la voluntad de buscar propuestas que permitan el mayor grado posible de ajuste entre la capacidad para aprender del alumno y las características de la acción educativa.

La medida específica de diversificación curricular se sitúa, por lo tanto, dentro de este contexto y tiene una intención no selectiva y no discriminatoria. En este sentido, la diversificación curricular debe entenderse como un tipo particular de adaptación del currículo que implica, entre otros aspectos, la sustitución o modificación de objetivos,  de contenidos e incluso de áreas, y la incorporación, en contrapartida, de otros objetivos y contenidos, cuyo principal cometido es ayudar a sus destinatarios a desarrollar satisfactoriamente las competencias básicas.

Mediante esta respuesta educativa se pretende que los alumnos implicados participen al máximo de las experiencias curriculares previstas con carácter general para todo el alumnado, respetando una serie de criterios y principios fundamentales:

a) Para que los alumnos entren en el programa de diversificación deben haberse adoptado previamente otras medidas educativas ordinarias.

b) Hay que garantizar al máximo la continuidad de las medidas de atención a la diversidad a través de toda la etapa. 

c) Es necesario asegurar la coordinación del profesorado que imparta clase a los alumnos del programa, así como la coordinación entre este profesorado y los correspondientes departamentos didácticos.

d) El planteamiento curricular adoptado por el actual sistema educativo contempla la necesidad de proponer y flexibilizar alternativas y de facilitar medios para lograr el éxito escolar del alumnado y obtener el título de Educación secundaria obligatoria.

PROYECTO DE INTEGRACIÓN DE ESPACIOS ESCOLARES (PIEE)
Es un proyecto educativo promovido por el Servicio de Juventud del Ayuntamiento de Zaragoza cuyo objetivo es convertirse en una alternativa educativa para el ocio y el tiempo libre de los jóvenes, potenciando hábitos de participación. Se trabaja en este programa desde el curso 2.001-02.
La idea es dinamizar la comunidad escolar a través de la organización conjunta de actividades extraescolares entre el Departamento de Extraescolares, AMPA, profesorado y el educador responsable del proyecto en el Centro, siempre partiendo de los intereses de los jóvenes

El PIEE dispone de un presupuesto base que proviene del Ayuntamiento de Zaragoza al que hay que sumar aportaciones por parte del Centro y AMPA consiguiéndose así que todas las actividades estén subvencionadas para los participantes.

El proyecto está abierto a la participación de todos los jóvenes independientemente de su matriculación o no en el Centro.

PROGRAMA DE CIENCIA VIVA

El objetivo es acercar la actualidad científica (grandes teorías y ciencia aplicada) a los alumnos,  que tienen la oportunidad de conocer de primera mano, el trabajo de los científicos mediante las conferencias, las visitas a instalaciones científicas y la lectura de las “Hojas de Ciencia”. 

Los ejes de actuación son  las conferencias , impartidas por científicos y divulgadores, con excelente colaboración de la Facultad de Ciencias y el C.P.S. de Zaragoza , y los viajes científicos, donde destacan el CERN en Ginebra, los Institutos Pasteur y Curie en Paris , el ESRF en Grenoble, la Agencia Espacial Europea y el IAC en Canarias. Además se organizan exposiciones, muestras plásticas interactivas (Circo de la Ciencia. La otra mitad de la ciencia...). Se editan revistas bimestrales, de carácter monográfico. Se pone a disposición de los Departamentos de Ciencias de los Institutos material informático, audiovisual y especialmente bibliográfico con el propósito de fomentar en los muchachos preuniversitarios el interés por el conocimiento científico. 

Se organizan, dentro del plan de formación del profesorado y en colaboración con los CPRs y el ICE, cursos para profesores, en Física y Química y Biología y Geología, incidiendo en fronteras de la Ciencia y Divulgación Científica. Desde el año 2000, se ofrecen unas jornadas de Ciencia y Gastronomía en el IES Miralbueno de Zaragoza. 

PROGRAMA DE INVITACIÓN A LA LECTURA 

Invitación a la lectura se inició como un proyecto de innovación educativa promovido por Ramón Acín en los primeros años ochenta; el objetivo central de dicho proyecto era fomentar la lectura en la etapa de Secundaria atendiendo a tres criterios fundamentales: incentivar la reflexión de los alumnos a partir de obras literarias actuales, potenciar el debate contando con la presencia motivadora del escritor en el aula y no descuidar el placer por la lectura.

Transcurridos veinte años, esta iniciativa personal, que ha contado con el apoyo de distintas instituciones a lo largo de este tiempo y que ha ido ampliando su campo de actuación, se ha convertido en un programa didáctico del Gobierno de Aragón –Departamento de Educación, Cultura y Deporte- que supone anualmente la participación de setenta escritores en coloquios que se desarrollan en los más de cien centros educativos de la región inscritos en el programa.

Desde las etapas iniciales del proyecto, ante el progresivo abandono lector que se detecta en esta etapa educativa, Invitación a la lectura pretende paliar modestamente esta tendencia. Para ello, los profesores observan las preferencias del alumnado y eligen las obras literarias que se adaptan a esos gustos y a los distintos niveles educativos; además, se cuenta con la presencia del escritor en el aula para debatir y dialogar con los alumnos, aspecto que despierta su interés y se convierte en un elemento motivador de la lectura. 

Estos dos hechos (elección de obras literarias y coloquio con escritores) han servido de marco para que los más de trescientos profesores que participan cada curso en el programa hayan desarrollado toda una serie de actividades didácticas en torno al proceso lector que abarcan desde actividades de motivación hasta trabajos monográficos, pasando por guías de lectura adaptadas al nivel de los alumnos. 

Como señala Ramón Acín, coordinador de este programa, “lectura comprensiva, placer de leer, creatividad y profundización en la mayor cantidad de direcciones posibles, constituyen los tres pilares básicos de Invitación a la lectura que conectada con el entorno individual y social, favorece el espíritu de convivencia, al tiempo que forma al lector/alumno.

PROGRAMA DE SIMULACIÓN DE EMPRESAS

Se aplica desde el curso 2.008-09 con el Ciclo de Grado Superior de Gestión de Alojamientos Turísticos. Consiste en la constitución de una empresa simulada que pondrán a disposición de los alumnos, de forma que éstos se coloquen en una situación productiva, realizando una rotación por los diferentes puestos de trabajo de los departamentos de la empresa. De esta manera se les permitirá aprender las diferentes tareas y funciones de cada uno de los departamentos y de la empresa en general.

PROGRAMA CENTRO COLABORADOR INAEM

Colaboramos con la Diputación General de Aragón en su Programa de Formación de personas desempleadas que les ayude a conseguir trabajo, y así participar en los beneficios que puedan aportar la realización de cursos ocupacionales para el equipamiento de talleres y otras dependencias.
En Instituto está abierto a la participación en otros programas, que se reflejan en la Programación General Anual de cada curso.

5 ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LAS ETAPAS QUE SE IMPARTEN EN EL IES.  

Se remite a los proyectos curriculares de etapa y de ciclo

6 REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR.  
 Aprobado el 18 de Junio de 2.008. Se remite al Reglamento de Régimen Interior
7 MEDIOS PARA LA COOPERACIÓN ENTRE LOS DIFERENTES SECTORES DEL IES.  

El AMPA (Asociación de madres y padres de alumnos) es una asociación integrada por los padres y madres del alumnado perteneciente al IES en el que se encuentren sus hijos. La Junta Directiva se compone de un presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y vocal.

Esta asociación se encuentra dentro de la estructura organizativa del IES. Las personas que forman parte de ella se encargan de organizar diferentes actividades relacionadas con la educación de sus hijos y lo hacen con el fin de acercarse a la escuela. Estos padres y madres tienen derecho a disponer de un local ofrecido por el centro para sus reuniones.

Los objetivos de estas personas deben ser:

· Fomentar la incorporación de padres y madres del alumnado perteneciente al centro.

· Colaborar con centro en determinadas actividades.

RELACIONES ENTRE LOS DIFERENTES MIEMBROS QUE FORMAN LA COMUNIDAD EDUCATIVA

	
	ALUMNADO


	FAMILIAS


	PROFESORADO


	P.A.S.



	ALUMNADO
	Junta de delegados

CONSEJO ESCOLAR
	CONSEJO ESCOLAR
	Aulas

Tutorias

Act. Extraesc.

CONSEJO ESCOLAR
	Servicios Generales

 

Actividad cotidiana

	FAMILIAS
	CONSEJO ESCOLAR

 
	CONSEJO ESCOLAR

AMPA
	CONSEJO ESCOLAR
	 

	PROFESORADO
	Aulas

Tutorias

Act. Extraesc.

CONSEJO ESCOLAR
	Horas de Visita

Tutorías

CONSEJO ESCOLAR
	Claustro

CONSEJO ESCOLAR

Reuniones de Equipos Doce.
	CONSEJO ESCOLAR

	P.A.S.
	Servicios Generales


	Actividad cotidiana
	CONSEJO ESCOLAR
	Asambleas


8 COORDINACIÓN CON LOS SERVICIOS SOCIALES Y EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO. RELACIÓN CON INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS. 

Centros de primaria adscritos

-C.P. Gustavo Adolfo Bécquer: está ubicado en la Avda. de la Jota, s/n del barrio de Garrapinillos, entidad de población perteneciente al municipio de Zaragoza, situada a 10 Km de dicha ciudad. El barrio, de origen rural, en la actualidad se está convirtiendo en barrio residencial que consta de un núcleo urbano reducido y un término municipal muy extenso, con gran cantidad de pequeñas urbanizaciones, torres aisladas y barriadas.

El Colegio se encuentra dentro del núcleo urbano, cerca de la plaza principal y lindando con el parque y las piscinas municipales.

El Colegio, al igual que el resto de Garrapinillos, está ubicado en un entorno de tierras de regadío, dada la proximidad del Canal Imperial de Aragón.

El barrio no tiene un núcleo de población único, sino que, como ya se ha dicho, además de una agrupación principal, existen varias más (Torre Medina, Cantarranas, Barrio del Auto, Barrio del Cañón, El cuenco, etc.). Esto crea la necesidad de un servicio de transporte escolar, con dos rutas diferentes, para acercar a los niños y niñas que viven en estas pequeñas concentraciones de población

-CP Julián Nieto Tapia. El Colegio Público “JULIAN NIETO TAPIA” está ubicado en Zaragoza, dentro del Barrio de Miralbueno. De los alumnos matriculados en el Centro, el setenta por ciento pertenecen a  familias asalariadas de la industria y servicios.  También son grupos laborales significativos, los agricultores   (diez por  ciento) y los vendedores ambulantes (ocho por ciento). El paro tiene una incidencia similar a la de otras zonas de la región. En general, la gente se desplaza fuera del barrio  para trabajar, ya que, como hemos apuntado con anterioridad, la zona es predominantemente residencial.  
La gran mayoría de las familias  son castellano parlantes, aunque con enormes diferencias en cuanto a vocabulario y uso adecuado de éste, expresión, etc.  Estas diferencias vienen marcadas ya desde el seno familiar. Resulta difícil para el Centro y su profesorado conseguir una mejora aceptable de los niños/as que acceden en peores  condiciones en este factor.  
En los padres de alumnos predominan los estudios básicos. Una minoría los ha cursado de nivel superior y existe un grupo significativo sin ningún tipo de estudios.  
El interés por las actividades escolares de los chicos está aumentando en los últimos años aunque se dan diferencias notables entre unas familias y otras. La Asociación de Padres de Alumnos mantiene una presencia muy activa en la vida del Centro.   Este curso 2007-2008, el CEIP Julián Nieto Tapia ha comenzado su andadura en el Programa de Currículo Integrado Español-Inglés

-CP Miralbueno. Abierto en el curso 2.008-09. Participa en el  Programa de Currículo Integrado Español-Francés.

Centros Sociolaborales

Están configurados como un servicio público para la cualificación profesional y la inserción sociolaboral de jóvenes con dificultades o en proceso de exclusión. Nos relacionamos con ellos dentro del programa que cuentan para jóvenes de 15 años orientados por el centro de enseñanza (escolarización externa)

Antena CIPAJ: Alumno/a que realiza las funciones de enlace de información, entre los recursos que ofrece el CIPAJ y el IES

Casa de Juventud de Miralbueno
Asociación de Mujeres Santa Bárbara (Miralbueno)
Asociaciones de empresarios de los distintos sectores de producción relacionados con la oferta de FP del IES

Distintas asociaciones del barrio de Garrapinillos
Empresas de los sectores que se oferta FP en el IES: Por medio de convenios de colaboración, en las que nuestros alumnos de Formación Profesional realizan prácticas en centros de trabajo.

9 INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

	EDIFICIO EN PLANO
	DENOMINACIÓN Y CONTENIDO

	1 A
	· Laboratorio y almacén Física y Química

	
	· Aula de Alojamiento

	
	· Aula de Física y Química

	
	· Biblioteca

	
	· Baños fuera de servicio

	
	· Gimnasio

	2 A
	· Pabellón 1 (aulas numeradas de la 1 a la 8)

	
	· Baños alumnos

	3 A
	· Sala de profesores

	
	· Pabellón 2 (aulas numeradas de la 9 a la 15)

	
	· Baños alumnos

	
	· Calderas de calefacción de talleres y aulas 2

	4 A
	· Pabellón3 (aulas numeradas de la 16 a la 25)

	
	· Laboratorio de Biología

	
	· Aula de informática

	
	· Aula Ramón y Cajal

	
	· Aula Amadeus

	
	· Aula de Plástica

	
	· Baños profesores

	
	· Baños alumnos

	
	PLANTA BAJA

	
	· Aula de Música

	
	· Departamentos de Educación Física y Plástica

	
	· Vestuarios

	
	· Almacén

	
	· Aula de Plástica 2

	
	· Gimnasio apoyo Educación Física con salida a las pistas

	1 B
	· Taller de mantenimiento (carpintería)

	
	· Taller de obra civil 2

	2 B
	· Aula Polivalente

	
	· Hostelería 3

	
	· Aula de Tecnología

	3 B
	· Taller Metal mecánica

	
	· Taller Automoción 3

	
	· Taller Mantenimiento Aeromecánico

	4 B
	· Talleres de Electrónica

	5 B
	· Taller de Fontanería

	
	· Taller de Hostelería 2

	6 B
	· Taller Edificación y obra civil 1

	
	· Taller de Soldadura (1-3)

	7 B
	· Almacén Soldadura

	
	· Almacén Hostelería

	8 B
	· Almacenes pinturas y otros

	9 B
	· Taller Hostelería 1

	10 B
	· Taller de Electromecánica de Vehículos

	11 B
	· Taller de Carrocería, Chapa y Pintura

	1 C
	PLANTA CALLE

	
	· Oficinas / despachos dirección

	
	· Baños personal

	
	· Conserjería- información

	
	· Cafetería Alumnos y Profesores

	
	PLANTA 1

	
	· Departamentos: Extraescolares, Orientación, Hostelería, Inglés, FOL, Física y Química, Matemáticas, Biología

	
	· Sala de profesores

	
	· Sala de Juntas

	
	· Sala de tutorías

	
	· Baños personal

	
	· Despachos asociaciones

	
	· Departamentos: Geografía e Historia/Filosofía, Lengua y Latín, Francés, Música y Religión, PCPI, Edificación y obra civil

	
	PLANTA SÓTANO

	
	· Depósito y bombas sistema anti-incendios

	
	· Cuarto de calderas 1

	
	· Archivos

	
	· Transformador Alta tensión

	2 C
	· Hall de Entrada

	
	· Salón de Actos

	
	· Conserjería/información/centralita
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LOCALIZACIÓN de EDIFICIOS





AULAS


TALLERES Y ALMACENES


ZONAS COMUNES





10 B





11 B





4 B





DEPÓSITOS PROPANO





CALDERA


 H1





MOTORES





APARCAMIENTO





ENTRADA AUTOBUSES
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4 B





3 B





2 B
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2 A





2 C





1 C





PISTAS POLIDEPORTIVAS





ENTRADA PRINCIPAL 


C/ Vistabella, 8





ENTRADA COCHES





ENTRADA PEATONAL
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